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el día 18 de junio de 2026 a las 13:00 horas en el 
Salón de Plenos de la Casa Consistorial para la 
celebración de la ceremonia.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a once 
de mayo de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE, Emilio José Navarro Castanedo, 
documento firmado electrónicamente.

VILLA DE SANTIAGO DEL TEIDE

ANUNCIO
1887	 995591

Por Resolución de la Alcaldía número 1102/2026, 
de 7 de mayo, se acordó delegar en la Concejala 
doña Beatriz González Navarro para que autorice 
en mi nombre el matrimonio a celebrar entre don 
Vitalijs Rogazins y doña Tetiana Chepiha a celebrar 

CONSORCIO DE TRIBUTOS DE TENERIFE

ANUNCIO
1888	 1010586A N U N C I O 

 Con fecha 8 de mayo de 2026, el Director Delegado del Consorcio de Tributos 
de Tenerife, dictó la siguiente Resolución:  

«Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con  fecha 17  de diciembre  de  2025, la Presidencia delegada del 
Consorcio de Tributos de Tenerife aprobó las Bases específicas de la 
convocatoria pública para el ingreso,  por  concurso-oposición,  en  turno  
de promoción  interna,  de 4  plazas  de Ayudante Técnico en Delineación, 
escala de administración especial, subescala técnica. 

2.- Dichas Bases se publicaron en el BOP de Santa Cruz de Tenerife, n. º 151, de 
15 de diciembre de 2025, y la convocatoria fue publicada en el BOE n. º 
312, de 27 de diciembre. 

3.- Mediante Resolución de 4 de febrero de 2026, se formó la 
relación provisional de admitidos y excluidos, concediendo un plazo de 
subsanación de diez días hábiles, que concluyó el día  16 de marzo de 2026. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

En atención a lo dispuesto en la base TERCERA de las que rigen la presente 
convocatoria, respecto a los requisitos que deben reunir los aspirantes 
presentados, en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de los 
estatutos del Consorcio de Tributos de Tenerife y la base QUINTA de la 
convocatoria. 

Considerando el informe favorable emitido por la Unidad de Personal de este 
Consorcio, RESUELVO: 

1.- Formar la siguiente relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, por concurso-oposición, en turno de promoción 
interna, de 4 plazas de Ayudante Técnico en Delineación, escala de 
administración especial, subescala técnica, personal funcionario de carrera 
del Consorcio de Tributos de Tenerife, cuyas Bases fueron  publicadas  en  el  
Boletín Oficial  de  la  Provincia  el día 15 de diciembre de 2025. 
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A N U N C I O 

 Con fecha 8 de mayo de 2026, el Director Delegado del Consorcio de Tributos 
de Tenerife, dictó la siguiente Resolución:  

«Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con  fecha 17  de diciembre  de  2025, la Presidencia delegada del 
Consorcio de Tributos de Tenerife aprobó las Bases específicas de la 
convocatoria pública para el ingreso,  por  concurso-oposición,  en  turno  
de promoción  interna,  de 4  plazas  de Ayudante Técnico en Delineación, 
escala de administración especial, subescala técnica. 

2.- Dichas Bases se publicaron en el BOP de Santa Cruz de Tenerife, n. º 151, de 
15 de diciembre de 2025, y la convocatoria fue publicada en el BOE n. º 
312, de 27 de diciembre. 

3.- Mediante Resolución de 4 de febrero de 2026, se formó la 
relación provisional de admitidos y excluidos, concediendo un plazo de 
subsanación de diez días hábiles, que concluyó el día  16 de marzo de 2026. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

En atención a lo dispuesto en la base TERCERA de las que rigen la presente 
convocatoria, respecto a los requisitos que deben reunir los aspirantes 
presentados, en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de los 
estatutos del Consorcio de Tributos de Tenerife y la base QUINTA de la 
convocatoria. 

Considerando el informe favorable emitido por la Unidad de Personal de este 
Consorcio, RESUELVO: 

1.- Formar la siguiente relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, por concurso-oposición, en turno de promoción 
interna, de 4 plazas de Ayudante Técnico en Delineación, escala de 
administración especial, subescala técnica, personal funcionario de carrera 
del Consorcio de Tributos de Tenerife, cuyas Bases fueron  publicadas  en  el  
Boletín Oficial  de  la  Provincia  el día 15 de diciembre de 2025. 

  

I.-. ADMITIDOS: 
 
 
 
 

ASPIRANTES 

 
 
NIF 

AMEZAGA SABINA JOSE ALBERTO ***8408** 

DIAZ DORTA ALEXIS CARMELO ***9115** 

MARTIN ANDUEZA VICTOR ERNESTO ***4771** 

PEREZ RODRIGUEZ MONICA ***4240** 

 

II.-. EXCLUIDOS : 
 
 

 
 
 

 2. - Publicar la anterior relación de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios de la sede Central del Consorcio de Tributos de Tenerife, 
C/Leoncio Rodríguez núm.  3,  3.ª  planta  Edificio  « El  Cabo»,  de  Santa  Cruz  
de  Tenerife,  y  en  el  Boletín Oficial de la Provincia, la relación nominal de 
aspirantes excluidos y la causa de exclusión, haciendo saber que, en el plazo 
máximo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán interponer recurso 
de alzada ante la presidencia del Consorcio de Tributos de Tenerife, contra la 
resolución que aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente. 

 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Base QUINTA, se hace constar 
que el primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el día 7 de julio de 2026, 
a partir de las 10:00 horas en las instalaciones de la oficina central del 
Consorcio de Tributos de Tenerife, sitas en la calle Leoncio Rodríguez 3, tercera 
planta de Santa Cruz de Tenerife. 

 
 

ASPIRANTES 

NINGUNO 
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I.-. ADMITIDOS: 
 
 
 
 

ASPIRANTES 

 
 
NIF 

AMEZAGA SABINA JOSE ALBERTO ***8408** 

DIAZ DORTA ALEXIS CARMELO ***9115** 

MARTIN ANDUEZA VICTOR ERNESTO ***4771** 

PEREZ RODRIGUEZ MONICA ***4240** 

 

II.-. EXCLUIDOS : 
 
 

 
 
 

 2. - Publicar la anterior relación de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios de la sede Central del Consorcio de Tributos de Tenerife, 
C/Leoncio Rodríguez núm.  3,  3.ª  planta  Edificio  « El  Cabo»,  de  Santa  Cruz  
de  Tenerife,  y  en  el  Boletín Oficial de la Provincia, la relación nominal de 
aspirantes excluidos y la causa de exclusión, haciendo saber que, en el plazo 
máximo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán interponer recurso 
de alzada ante la presidencia del Consorcio de Tributos de Tenerife, contra la 
resolución que aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente. 

 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Base QUINTA, se hace constar 
que el primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el día 7 de julio de 2026, 
a partir de las 10:00 horas en las instalaciones de la oficina central del 
Consorcio de Tributos de Tenerife, sitas en la calle Leoncio Rodríguez 3, tercera 
planta de Santa Cruz de Tenerife. 

 
 

ASPIRANTES 

NINGUNO 

Santa Cruz de Tenerife, a doce de mayo de dos mil veintiséis.

EL SECRETARIO, Domingo Jesús Hernández Hernández, documento firmado electrónicamente.

A N U N C I O 

 Con fecha 8 de mayo de 2026, el Director Delegado del Consorcio de Tributos 
de Tenerife, dictó la siguiente Resolución:  

«Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con  fecha 17  de diciembre  de  2025, la Presidencia delegada del 
Consorcio de Tributos de Tenerife aprobó las Bases específicas de la 
convocatoria pública para el ingreso,  por  concurso-oposición,  en  turno  
de promoción  interna,  de 4  plazas  de Ayudante Técnico en Delineación, 
escala de administración especial, subescala técnica. 

2.- Dichas Bases se publicaron en el BOP de Santa Cruz de Tenerife, n. º 151, de 
15 de diciembre de 2025, y la convocatoria fue publicada en el BOE n. º 
312, de 27 de diciembre. 

3.- Mediante Resolución de 4 de febrero de 2026, se formó la 
relación provisional de admitidos y excluidos, concediendo un plazo de 
subsanación de diez días hábiles, que concluyó el día  16 de marzo de 2026. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

En atención a lo dispuesto en la base TERCERA de las que rigen la presente 
convocatoria, respecto a los requisitos que deben reunir los aspirantes 
presentados, en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de los 
estatutos del Consorcio de Tributos de Tenerife y la base QUINTA de la 
convocatoria. 

Considerando el informe favorable emitido por la Unidad de Personal de este 
Consorcio, RESUELVO: 

1.- Formar la siguiente relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, por concurso-oposición, en turno de promoción 
interna, de 4 plazas de Ayudante Técnico en Delineación, escala de 
administración especial, subescala técnica, personal funcionario de carrera 
del Consorcio de Tributos de Tenerife, cuyas Bases fueron  publicadas  en  el  
Boletín Oficial  de  la  Provincia  el día 15 de diciembre de 2025. 

  

I.-. ADMITIDOS: 
 
 
 
 

ASPIRANTES 

 
 
NIF 

AMEZAGA SABINA JOSE ALBERTO ***8408** 

DIAZ DORTA ALEXIS CARMELO ***9115** 

MARTIN ANDUEZA VICTOR ERNESTO ***4771** 

PEREZ RODRIGUEZ MONICA ***4240** 

 

II.-. EXCLUIDOS : 
 
 

 
 
 

 2. - Publicar la anterior relación de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios de la sede Central del Consorcio de Tributos de Tenerife, 
C/Leoncio Rodríguez núm.  3,  3.ª  planta  Edificio  « El  Cabo»,  de  Santa  Cruz  
de  Tenerife,  y  en  el  Boletín Oficial de la Provincia, la relación nominal de 
aspirantes excluidos y la causa de exclusión, haciendo saber que, en el plazo 
máximo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán interponer recurso 
de alzada ante la presidencia del Consorcio de Tributos de Tenerife, contra la 
resolución que aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente. 

 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Base QUINTA, se hace constar 
que el primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el día 7 de julio de 2026, 
a partir de las 10:00 horas en las instalaciones de la oficina central del 
Consorcio de Tributos de Tenerife, sitas en la calle Leoncio Rodríguez 3, tercera 
planta de Santa Cruz de Tenerife. 

 
 

ASPIRANTES 

NINGUNO 


